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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del
título quinto y se adiciona el capítulo V al título quinto de la Ley
de Instituciones de Crédito, presentadas por el Grupo Parla-
mentario de Morena
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Quien suscribe, Dip. Fed. Lidia García Anaya, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento las siguientes reservas a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforma la denominación del Título Quinto y adiciona un Capítulo V
al Título Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito.

DICE

Artículo 116 Bis 2,-...

Previa solicitud del interesado,
se le otorgará audiencia para
que, dentro del plazo de diez

días hábiles, contados a partir
del día siguiente al que la
institución de crédito

correspondiente le hubiera

notificado los fundamentos,
causa o causas de si inclusión

en la lista de personas

bloqueadas y manifieste por
escrito o de manera verbal lo

que a su interés convenga,

ofrezca pruebas y formule

alegatos.

DEBE DECIR

Artículo 116 Bis 2.-...

Previa solicitud del interesado,

se le otorgará audiencia para

que, dentro del plazo de diez

días hábiles, contados a partir

del día siguiente al que la

Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y la

institución de crédito

correspondiente le hubiera

notificado por escrito los
fundamentos, causa o causas

de si inclusión en la lista de

personas bloqueadas y

manifieste por escrito o de

manera verbal lo que a su

Interés convenga, ofrezca

pruebas y formule alegatos.
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Quien suscribe, DIp. Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen a la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del
Título Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título Quinto de la Ley de
Instituciones de Crédito para quedar como sigue:

Ley de Instituciones de Crédito

Dice Debe decir

Artículo 116 Bis 2.- Para los efectos

del noveno párrafo del artículo 115 de
la presente Ley, la Secretaría, en
ejercicio de sus atribuciones, podrá
introducir a una persona a la lista de
personas bloqueadas cuando cuente
con indicios suficientes de que se
encuentra relacionada con los delitos

de financiamiento al terrorismo,

operaciones con recursos de
procedencia ilicita o los asociados con
los delitos señalados y que por lo tanto
actualiza alguno de los parámetros a
los que se refiere el décimo primer
párrafo del mismo precepto.

Artículo 116 Bis 2.- Para los efectos

del noveno párrafo del artículo 115 de
la presente Ley, la Secretaría, en
ejercicio de sus atribuciones, podrá
introducir a una persona a la lista de
personas bloqueadas cuando cuente
con indicios suficientes de que se
encuentra relacionada con los delitos

de financiamiento al terrorismo,

operaciones con recursos de
procedencia ilícita o los asociados con
los delitos señalados y que por lo tanto
actualiza alguno de los parámetros a
los que se refiere el décimo primer
párrafo del mismo precepto.



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Las personas que hayan sido incluidas
en la lista de personas bloqueadas a la
que hace referencia el artículo 115 de
esta Ley podrán hacer valer sus
derechos a través del procedimiento de
inclusión de las personas bloqueadas,
ante la Unidad de Inteligencia
Financiera, conforme a lo siguiente:

I. Previa solicitud del interesado, se le

otorgará audiencia para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados a
partir del dia siguiente al que la
institución de crédito correspondiente
le hubiera notificado los fundamentos,

causa o causas de su inclusión en la

lista de personas bloqueadas y
manifieste por escrito o de manera
verbal lo que a su interés convenga,
ofrezca pruebas y formule alegatos.

Las personas que hayan sido incluidas
en la lista de personas bloqueadas a la
que hace referencia el artículo 115 de
esta Ley podrán hacer valer sus
derechos a través del procedimiento de
inclusión de las personas bloqueadas,
ante la Unidad de Inteligencia
Financiera, conforme a lo siguiente:

I. Previa solicitud del interesado, se le
otorgará audiencia para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al que la Unidad
de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y la institución de crédito
correspondiente le hubiera notificado
por escrito, los fundamentos, causa o
causas de su inclusión en la lista de

personas bloqueadas y manifieste por
escrito o de manera verbal lo que a su
interés convenga, ofrezca pruebas y
formule alegatos.
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